
ACTA 02812017 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA DIECIOCHO DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. -- ------- -------- -- - ----- - - - -- ---

Siendo las catorce horas treinta minutos del día dieciocho de abril de dos 

mil diecisiete, se reunieron los mtegrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, los Licenciados en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, María 

Eugenia Sensores Ruz y Aldnn Martín Briceño Conrado, Comisionada 

Presidenta y Comisionados, respectivamente, con la asistencia de la Secretaria 

Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para 

efectos de celebrar la sesión ordmaria del Pleno para la que fueron convocados 

de conformidad con el primer párrafo del articulo 31 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 

vigente. 

Acto Seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias otorga el uso de 

la voz a la Secretaria Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6, inciso "d" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, vigentes, procedió al 

pase de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los 

Comisionados, y manifestando la existencia del quórum reglamentario; por lo 

que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos "d" y "e" y 14 de los 

Lineamientos en comento, la Comisionada Presidenta declaró legalmente 

constituida la sesión ordinaria del Pleno, acorde al segundo punto del Orden del 

Día. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidenta solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva dar cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo 

que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el artículo 6, inciso "e" de 

los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, dio lectura del mismo en los siguientes 

términos: 



~ 
\ 

1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituida la presente sesión ordinaria del 

Pleno 

111.- Lectura del orden del día. 

IV.- Asuntos en cartera \ 

1. Aprobac1on en su caso del proyecto de res0Juc1on relativo al Recurso { :1 
de Rev1s1on radicado ba10 el numero de expediente 141/2017 

2. Aprobac1on en su caso del proyecto de resoluc1on relativo al Recurso I 

de Rev1s1on radicado ba¡o el numero de expediente 142/2017 

3. Aprobac1on en su caso del proyecto de resoluc1on relativo al Recurso 

de Revisión radicado bajo el número de expediente 14612017. 

4. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relatívo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 181/2017. 

5. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso 

de Revisión radicado bajo el número de expediente 182/2017. 

6. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso 

de Revisión radicado bajo el número de expediente 183/2017 

7. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso 

de Revisión radicado bajo el número de expediente 184/2017. 

8. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 19312017. 

V.-Asuntos Generales. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente 

En Jo concerniente al quinto punto del Orden del Ola, la Comisionada 

Presidenta previa consulta con sus homólogos, precisó que no hay asuntos 

generales a tratar en la presente sesión. 

Para proceder con el desahogo de los asuntos en cartera, en el uso de la 

voz, la Comisionada Presidenta, citó el acuerdo del Pleno de fecha 09 de 

/}¡ 
( 



1 v 
diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó presentar de forma abreviada, :1 
durante las sesiones, los proyectos de resolución que hayan sido previamente 

circulados al Pleno y con el fin de optimizar el tiempo para lograr una mayor ~ 
eficacia en el desarrollo de las actividades sustantivas del mismo, expresó que . 

no se darán lectura a los proyectos de resolución relativos a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 14112017, 14212017, 

18112017, 18212017, 183/2017, 18412017 y 19312017, sin embargo la 

Comisionada Presidenta manifestó que las ponencias en comento estaran 

integradas a la presente acta. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 14112017 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: Gatoree de diciembre de dos mil dieciséfs, 

en la que requirió: COPIAS CERTIFICADAS DEL PRESUPUESTO 

DESGLOSADO DE LA REMODELACIÓN QUE SE EFECTUARA AL 

CAMPO DE FÚTBOL 7, DE LA COLONIA sAMPOOL, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN, VIGENTES AL CATORCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. (SIC). 

Acto reclamado: La falta da trtlmite por parte del Sujeto Obligado an el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha de lnteJposlclón del recurso: B día nueva de fabmro de dos mil 

diecisiete. 

CONSIDERANDOS: 

X ';\ 

Normatividad consultada: \ 
Ley General da Transparencia y ACGBSO a Is lnfonnación Pública. 

Ley da Transparencia y Accaso a la Información Pública del Estado daA 
Yucatén. ~ •. 



Conducta: El particular el día nueve de febrero de dos mil diecisiete, 

interpuso recurso de revisión que nos ocupa, contra el Ayuntamiento de 

Hunucm¿, Yucatán, el cual inicialmente resultó procedente en términos de 

la fracción VI del a!tícu/o 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, esto es, la falta de respuesta recafda a la 

solicitud de acceso del pa!ticular realizada en fecha catorce de diciembre 

de dos mil dieciséis 

Admitido el presente recurso de revisión, en fecha veintidós de febrero de 

dos mil diecisiete, se corrió traslado al Ayuntamiento de Hunucmá, 

Yucatán, a través de la Unidad de Transparencia para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la not1ficac1ón del refendo 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

artículo 150 fracción 11 de la Ley de la Matena, siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado rindió 

alegatos; siendo que del análisis integral realizado a las documentales que 

obran en autos, en vi!tud que la intención del Sujeto Obligado consistió en 

negar la existencia del acto reclamado manifestando que la solicitud de 

acceso que diere origen al recurso de revisión resulta inexistente, se 

consideró perlinente realizar una diligencia con el solicitante en la 

presidencia del propio Ayuntamiento, a fin que señalare la persona que 

recibió y selló la solicitud de acceso que presentare el catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis y manifestare lo que a su derecho 

correspondiere, y con posterioridad como resultado de dicha diligencia el 

ciudadano realizó el señalamiento de la persona que recepcionara, firmara 

y sellara la solicitud de información que se presentare el catorce de 

d1c1embre de dos mil dieciséis, y por su parle el Titular de la Unidad de 

Transparencia manifestó que la Unidad de Transparencia a su cargo 

procedería a realízar las gestiones necesanas a fin de dar trámite y en su 

caso, la respuesta a la solicitud de información efectuada por el 

ciudadano 

En este sentido, del análisis integral realizado a las documentales que 

obran en autos, mediante acuerdo de fecha cuatro de abril del presente 

año, se determinó que si bien el recurso de reV1s1ón que hoy se resuelve 

resultó inicialmente procedente contra la falta de respuesta a la so/Jcitud 

de acceso, lo cierlo es, que este consistió en una figurajurldica distinta, a 

saber, en la fu/ta de trámit?, toda vez que de acuerdo a Jo manifestado por 

la autoridad al rendir sus alegatos, así como de conformidad a la d1l1gencia 

de referencia se desprendió que no realizó gestión alguna para dar trámite 
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a /a solicitud de acceso; por lo que, se actualiza fa causal de procedencia 

prevista en la fracción X del articulo 143 de la Ley en cita. 

Posteriormente, el Ayuntamiento de Hunucmt!I, Yucatfm, con motivo de la 

diligencia matizada en fecha veinüdós de marzo del presente año, oon 

relación al medio de Impugnación que nos ocupa, admitió la solicitud que 

fuera realizada el die caton;e de diciembre de dos mil dieciséis, asf como 

realizó el trámite cooespondiente, el cual consistió en el requerimiento de 

fecha veintidós de marzo de dos mil diecisiete, al Area que a su juicio 

resultó competente para poseer la infoTTnación peticionada, a saber, el 

Regidor Comisionado de Obras Públicas y Desarrollo Utbano del 

Ayuntamiento de Hunucmt!I, Yucatt!ln, a ffn de que efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada. 

De conformidad con lo expuesto, si bien inicialmente el Sujeto Obligado, 

no realizó el trllmite correspondiente, a saber, no se dirigió al Ares que 

pudiera poseer fa información requerida acorde a sus facultades, 

competencias o funciones, Jo cierto es. que con posterioridad a la 

diligencia en la que se tuvo por presentada fa solicitud de acceso acreditó 

ante este Órgano Garante haber requerido al Ama que a su juicio resultó 

competente para poseer la información solicitada, esto es: af Regidor 

Comisionado de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, sin obtener respuesta alguna por parte de dicha Area, 

pues de fas constancias que obran en autos no se observa alguna que 

acredite fo contrario; por lo que el pmsante recurso quedó sin materia, 

pues se tiene plana certeza que la autoridad responsable efectuó los 

tramitas necesarios para atender la solicitud presentada por el ciudadano, 

esto es, fumarla al Ares en cita, situación qua fue debidamente aC1&ditada 

Sujeto Obligado mediante oficio de requerimiento de fecha veintidós de 

matzo del ano en curso, a tra~s del cual se dirigió al Area competente en 

cuestión a ffn qua rea/Izare la búsqueda exhaustiva de Ja información 

peticionada; consecuentemente, se deduce que el Sujeto Obligado cesó 

los efectos del acto reclamado, a saber, fa falta de trllmita y en 

consecuencia revooó el acto impugnado por el ciudadano, actualizt!lndose 

as/ el supuesto establecido en la fracción 111 del articulo 156 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por todo lo expuesto, se sobresee el presente racurso de revis~· 
fnterpuesto por el ciudadano contra la falta de trllmite por parte del Sujeto 

Obligado, de confonnidad con fo dispuesto en los arlfcuJos 151 fracción I y 

156 fracción fil de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, el cual mfiere: B sujeto obligado responsable del 

acto Jo modifique o mvoque de tal manera que el recurso de mvisión 

quede sin materia. 

Plazo para cumplir e infonnar lo ordenado: No aplica." 

Ponencia: 

"Número de expediente: 14212017 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatan. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: catorce de diciembre de dos mH dieciséis, 

en le que requirió: copia certtficada del proyecto de ampliación o de 

remodelación del campo de fútbol 7, ubicado en ef área de SámPoof. (sic). 

Acto 18clamado: La falta de trámite por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla nueve de febmro de dos mil 

diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Nonnatlvldad Consullada: 

Ley General de Transpamncia y Acceso a Ja Información Púbfiea. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: El parlicular el día nueve de febtero de dos mil diecisiete 

interpuso el 19CUrso de mvisión que nos ocupa, conl!a el Ayuntamiento de 

Hunucmé, Yucatán, el cual inicialmente resultó procedente en términos de 

la fracción VI del arllcufo 143 de la Ley General de Transpatenc/a y 

Acceso a la Información Póbiea, esto es. la falta d9 mspuesta mea/da a la 

solicitud de acceso del particular realizada en fecha caton;e de diciembre 

de dos mil dieciséis. ,.. , 

Adm- al ""'""" da ,.,;,;on al robro ollado, an fecha ,,.;n1ki6s "'.' ( 

fab'9~ del ano en cu= ,. con;ó """•do al Ayuntamiento de Hunucm/\ 



Yucatán. a través de la Unidad de Transparencia para que dentro del 

ténnino de siete días hábiles siguientes al de la notificación del refendo 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

artículo 150 fracción 11 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado nndió 

alegatos, a través de los cuales negó la existencia del acto reclamado, 

manifestando que la solicitud de acceso que diera origen al recurso de 

revisión resulta inexistente, por lo que se consideró pertinente realizar una 

diligencia con el solicitante en las oficinas de la Presidencia del propio 

Ayuntamiento, a fm que el particular señalare a la persona que recibió y 

selló la solicitud de acceso que se presentare el catorce de diciembre de 

dos mil dieciséis así como también manifestare lo que a su derecho 

correspondiere; de esta manera, como resultado de dicha diligencia el 

ciudadano realizó el señalamiento de la persona que recepcionara, firmara 

y sellara la solicitud de información que se presentare el aludido día y por 

su parte el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que la Unidad 

de Transparencia a su cargo procedería a realizar las gestiones 

necesarias a fin de dar trámite y en su caso, Ja respuesta a fa solicitud de 

información efectuada por el ciudadano 

En este sentido, del análisis integral realizado a las documentales que 

obran en autos, mediante acuerdo de fecha tres de abril del presente año 

se determinó que si bien, el recurso de revisión que nos ocupa resultó 

inicialmente procedente contra Ja falta de respuesta a la solicitud de 

acceso, lo cierto es, que este consistió en una figura jurfdica distinta, esto 

es, en la falta de trámite, toda vez que acorde a lo manifestado por la 

autoridad al rendir sus alegatos, así como de conformidad a la diligencia 

de referencia, se desprendió que no realizó gestión alguna para dar 

trámite a la soJ1c1tud de acceso; por lo que, se actualiza la causal de 

procedencia prevista en la fracción X del ordinal 143 de la Ley en cita. 

Posteriormente, el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, con motivo de la 

diligencia realizada en fecha veintidós de marzo del presente año, con 

relación al medio de impugnación que nos ocupa, admitió la solicitud que 

fuera realizada el día catorce de diciembre de dos mil dieciséis así como 

realizó el trámite correspondiente, el cual consistió en el requerimiento de 

fecha veintidós de marzo del dos mil diecisiete al Área que a su ¡wc/O 

\ 
resultó competente para poseer Ja información peticionada, a saber el / 

Regidor Comisionado de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del / 

Ayuntamiento de Hunuc~á, Yucatán a fin de que efectuara la búsqueda ~ 
exhaustiva de la información peticionada. /7 ,,./ 

// 
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De confonrndad con lo expuesto, si bien inicialmente el Sujeto Obligado no 

realizó el trámite correspondiente, a saber, no se dirigió al Área que 

pudiera poseer la mformación requerida acorde a sus facultades 

competencias o funciones, lo cierto es que, con posterioridad a la 

diligencia en la que se tuvo por presentada la solicitud de acceso acreditó 

ante este Órgano Garante haber requerido al Área que a su juicio resultó 

competente para poseer las mformac1ón solicitada, esto es: al Regidor 

Comisionado de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, sin obtener respuesta alguna por parte de dicha Ama 

pues, de las constancias que obran en autos no se observa alguna que 

acredite lo contrario: por lo que el prosente rocurso quedó sm melena, 

pues se tiene plena cerleza que la autoridad responsable efectuó los 

trámites necesarios para atender la solicitud presentada por el ciudadano; 

esto es, fumarla al Area competente, situación que fue debidamente 

acreditada por el Sujeto Obligado mediante oficio de requerimiento de 

fecha veintidós de ma/70 del año en curso, a través del cual se dirigió al 

Area competente en cuestión a fin que realizare la búsqueda exhaustiva 

de la mformación peticionada; por todo lo anterior, se colige que el Sujeto 

Obligado cesó los efectos del acto reclamado, a saber, la falta de trámite, 

y en consecuencia revocó el acto impugnado por el recurrente, 

actualizándose así el supuesto establecido en la fracción 111 del artículo 

156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información 

Pública. 

Por todo lo expuesto, se sobresee en el presente recurso de revisión 

interpuesto por el ciudadano contra la falta de trámite por parte del Su¡eto 

Obligado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 151fracción1 y 

156 fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

infonnación Pública, el cual refiere: El sujeto obligado responsable del 

acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión 

quede sin matena 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica '' 

Ponencia: 

"Número de expediente: 18112017 

Sujeto obligado: Secretaría de Educación 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: 22 de febrero de dos mil diecisiete, 

registrada con el folio 00130817, a través de la cual solicitó /o siguiente· 

Grado de Estud10s Académicos, funciones, percepciones brutas, si es 

de base, de contrato, de confianza o becario de la C. Martha Mire/y Aguilar 

Santana. 

- Grado de Estudios Académicos, funciones, percepciones brutas, sí es 

de base, de contrato, de confianza o becario del C. Carlos Lopez Hoyos 

- Grado de Estudios Académicos, funciones, percepciones brutas, sí es 

de base, de contrato, de confianza o becario del C Egner Rivera 

Quiflones. (sic). 

Acto reclamado: No señaló el acto reclamado 

Fecha de interposición del recurso: 15 de ma!7o de dos mil d1ec1siete 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnac1ón Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha qumce de marzo de dos mil d1ec1siete, el particular 

interpuso recurso de revisión omitiendo señalar el acto recurrido, por lo 

que mediante proveído de fecha veintiuno del propio mes y año, se 

requirió al recurrente para efectos que precisare cual fue la conducta 

desplegada por la autoridad con motivo de la solicitud de acceso con fo/10 

00130817, y por ende, motivó su inconfonnidad, siendo el caso que el 

término concedido feneció el día treinta y uno de marzo del año en curso, 

por haber sido notificado mediante estrados el día veinticuatro del propio 

mes y año, sm que hubiere remitido documento alguno mediante el cual 

indicare el acto que pretende recurrir, y los motivos del mismo, por tanto, 

se declaró precluldo su derecho. 

Consecuentemente, se amba a la conclusión que el recurso de revis~"ón 
intentado por el particular, no resulta procedente, en virtud de no haber 

dado cumplimiento al requerimiento que se le efectuare, esto es, que 

señalare al acto reclamado. 

<Y 
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SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de 

cles6chamiento prevista en el articulo 156 fracción IV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya 

desahogado la prevención en los Mnninos establecidos en el articulo 145 

de la presente ley. n 

Ponencia: 

"Núm81D de expediente: 18212017. 

Sujeto obligado: Secretaria de Educación. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: 22 de febrero de dos mil diecisiete, 

registrada con el folio 00130617, a través de la cual solicitó Jo siguiente: 

- Lista del personal adscrito al centro de trabajo de Ja Dirección Jurfdica 

de la SEGEY de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL EMPLEADO, HORARIO DE TRABAJO, PERCEPCIONES 

BRUTAS, FUNCIONES, SI SON DE BASE O DE CONTRA TO, 

BECARIOS O DE CONFIANZA. (SIC). 

Acto reclamado: No se/Jaló el acto reclamado 

Fecha de interposición del recurso: 15 de marzo de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley d9 Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de 

YucaMn. 

Conducta: En fecha quince de marzo de dos mil diecisiete, el palfiaular 

Interpuso recurso de revisión omitiendo serla/ar el acto recurrido, por J~.( 
que mediante proveido de fecha veintiuno del propio mes y año, se 

requirió al Teeummte para efectos que precisare cual fue la conducta 

desplegada por Ja autoridad con motivo de la solicitud de acceso con folio , 



00130617, y por ende, motivó su inconformidad, siendo el caso que el 

término concedido feneció 91 dla tnJinta y uno da marzo del alfo en cun;:o, 

por haber sido notificado mediante estrados el dla veinticuatro del propio 

mes y afio, sin que hubiere remitido documento alguno mediante el cual 

indicare el acto qua pretende recunfr, y Jos motivos del mismo, por tanto, 

se declaró preclufdo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que al racurso da ravisión 

intentado por el particular, no resufta procedente, en virtud de no haber 

dado cumpfimiento af raquerimianto qua se fa efectuara, asto as, qua 

selfalare al acto reclamado. 

SENTIDO 

Se desecha al racun;:o da ravisión por actualizarse la causal da 

desechamiento prevista en el artículo 155 fmcción IV de la Lay General da 

Transparencia y Acceso a fa Información, fa cual refiere: No se haya 

desahogado fa prevención en los términos establecidos en al articulo 145 

de la presente ley. N 

Ponencia: 

"Número de expediente; 18312017 

Sujeto obligado: Secretarla de Educación. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: 22 de febrero de dos mil dJecisiete, 

ragistrada con el folio 00130717, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

- 1.- Funciones, percepciones brutas si as de base, da contrato, de 

confianza o becario del C. Alfredo Mezquita 

2.- Grado de Estudios Académicos, Funciones, peroepciones brutas, si es 

de base, da contrato, da confianza o becaria da la C. Darinca Mezquita 

1 Manzanero 

3.- Grado de Estudios Académicos, funcionas, pe1C8pcionas brutas, si e~ 
de base, da contrato, da confianza o becario de la C Janeth Mezquita 

Manzanero 

4.- SI ESTAS TRES PERSONAS TIENEN PARENTESCO ALGUNO 

(consanguinidad o por a'flnidad) CUAL ES? (SIC). 
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Acto reclamado: No sellsló el acto mclsmsdo 

Fecha de interposición del recurso: 15 de marzo de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad consultada: 

Lsy General de Transparencia y Acceso a la lnfonnsclón Pública. 

Lsy de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En facha quince de marzo de dos mil disciSiete, el parlicular 

interpuso racurso de revisión omitiendo seflalar el acto racurrido, por lo 

que mediante provefdo de facha veintiuno del propio mes y afio, se 

requirió al recunente para efectos que p19Cisara cual fue la conducta 

desplegada por Is autoridad con motivo de fa solicitud de aaaeso con folio 

00130717, y por ende, motivó su inaonfonnk/ad, siendo si asso que si 

rénnino conasdklo feneció si dls trainta y uno de marzo del año en curso, 

por haber sido notificado mediante estrados si dfa veinticuatro del propio 

mes y afio, sin que hubiere ramftido doaumento alguno mediante el cual 

indicare si seto que pretende rocunir, y los motivos del mismo, por tanto, 

se declaró procfuído su derecho. 

Consecuentemente, se snibs a fa conclusión que el recurso de ravisión 

intentado por el particular, no resulta procedente, en virtud de no haber 

dado cumplimiento al raqusrimiento que ss Is efectuare, esto es, que 

sella/are si acto roe/amado. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de 

desecham/snto pravista en el articulo 155 fracción IV de la Lsy General de () 

Transparencia y Accsso a la lnfonnsción, la cual refiere: No se haya J / 

A 
r ,l 

desahogado fa prevención en los ténninos establecidos en si articulo 145 1 r 
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Ponencia: 

"Número de expediente: 18412017. 

Sujeto obligado: Secretarfa de Seguridad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: 27 de febrero de dos mil diecisiete, 

registrada con el folio 00142017, a través de la cual solicitó lo siguiente· 

- Solicito documento, preferentemente en fomiato exce/, en donde se 

encuentren todos los incidentes y/o accidentes de tránsito y/o de tránsito 

registrados en la Zona Metropolitana de Mérida durante el año 2016. 

Especificando los siguientes datos por cada uno de los incidentes o 

accidentes· 

1. Fecha y hora de incidente o accidente, 2. Ubicación exacta del incidente 

o accidente, es decir, calles, cruzamientos (si es el caso), colonia y 

municipio, 3. Número de personas lesionadas desagregando por sexo, 4 

Número de personas fallecidas desagregando por sexo, 5. Vehículos 

involucrados, desagregando por el sexo de la persona que conduela el 

vehfculo y especificando la edad de cada una, 6. Vehículo o vehículos 

responsables del mc1dente o acC1dente, especificando el sexo y edad de 

las personas conductoras, 7. Tipo de incidente o accidente (por alcance, 

choque frontal, choque lateral, invasión de carril, etc.). (sic). 

Acto reclamado: No sef1aló el acto reclamado 

Fecha de interposición del recurso: 16 de marw de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En techa dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, el particular / 

mterpuso _recurso de revisión omitiendo sefíal·a. r el acto recurrido, po~/oA 
que mediante proveído de fecha vemt1uno del propio mes y año, se 

requirió al recurrente para efectos que precisare cual fue la conducta 
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desplegada por la autoridad con motivo de la solicitud de acceso con folio 

00142017, y por ende, motivó su inconfonnidad, siendo el caso que el 

ténnmo concedido feneció el dfa treinta y uno de marzo del año en curso, 

por haber sido notificado mediante correo electrónico el día veinticuatro 

del propio mes y año, sin que hubiere remitido documento alguno 

mediante el cual indicare el acto que pretende recurrir, y /os motivos del 

mismo, por tanto, se declaró precluido su derecho 

Consecuentemente, se amba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado por el particular, no resulta procedente, en virtud de no haber 

dado cumplimiento al requerimiento que se le efectuare, esto es, que 

señalare al acto reclamado 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de 

desechamiento prevista en el artículo 155 fracción IV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnación, la cual refiere. No se haya 

desahogado la prevención en los ténninos establecidos en el artículo 145 

de la presente ley." 

Ponencia-

"Número de expediente: 19312017 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: 27 de febrero de dos mil diecisiete, 

registrada con el folio 00142817, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

- Solicito copia simple (en fonnato digital o escaneado. a través de la 

PNT) del expediente que confonna la solicitud 57632 y la solicitud 19755 

que se tramitan o tramitaron a través del /NSEJUPY en fechas 27 de abril 

y 28 de abril del 2016 respectivamente, para el predio ubicado en fa calle 

79 letra numero 599 antes 553 

Solicito la información en versión Integra, sin testar o presentar versión 

pública de la infonnación, siendo que me identffico con credencial de 

elector con fotografla, paro efectos de acreditar mis personalidad y acceso 

a los datos íntegros, así también advierto que en lo fundado en el articulo 
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113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 

pública, no se encuentra previsto ninguna fracción que encuadre en el 

supuesto de Rese1va de la información (y si se diera el caso de RESERVA 

espero la presentación de la prueba de daflo correspondiente fundada y 

motivada claramente y no de manera genérica, en el Acta de Reserva 

procedente aprobada por el comité de transparencia respectivo), con esto 

último agradezco anticipadamente el libre y pleno acceso a los datos que 

se refieren al predio de mi propiedad. 

Acto reclamado: No seflaló el acto reclamado 

Fecha de interposición del recurso: 23 de marzo de dos mil diecisiete 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, el particular 

interpuso recurso de revisión omitiendo sef1alar el acto recumdo, por lo 

que mediante provefdo de fecha veintiocho del propio mes y af1o. se 

requmó al recurrente para efectos que precisare cual fue la conducta 

desplegada por la autoridad con motivo de la solicitud de acceso con folio 

00142817, y por ende. motivó su inconformidad, siendo el caso que el 

término concedido feneció el día siete de abril del año en curso, por haber 

sido notificado mediante correo electrónico el dfa treinta y uno de marzo 

del propio al'lo, sin que hubiere remitido documento alguno mediante el 

cual indicare el acto que pretende recurrir, y los motivos del mismo, por 

tanto, se declaró precluido su derecho 

Consecuentemente. se arriba a fa conclusión que el recurso de revisión 

intentado por el particular, no resulta procedente, en virtud de no haber 

dedo cump/Jm1ento al requerimiento que se le efectuare, esto es, que 

sef1alare al acto reclamado. 

SENTIDO Al 
Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de 

d"echamlento prav"" en et arttwto 155 fra1 /:de la Ley General de 

/ 
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Transparencia y Acceso a la lnfonnación, la cual refiere· No se haya 

desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 145 

de la presente ley " 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artlculos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; sometió a votación los 

proyectos de resolución relativos a tos Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 14112017, 142/2017, 181/2017, 182/2017, 183/2017, 

184/2017 y 193/2017, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de 

los Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban las resoluciones relativas a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 141/2017, 14212017, 

181/2017, 182/2017, 183/2017, 184/2017 y 193/2017, en los términos antes 

escritos 

Para finalizar con el desahogo del numeral "3" del punto JV del Orden del 

Día, la Comisionada Presidenta como ponente y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, presentó el proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 14612017, mismo 

que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su 

debida revisión: 

La Licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias presentó lo 

siguiente: 

( / 
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"Número de expediente: 14612017 ( 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yuca"n ,,V/\ 



ANTECEDENTES } 
Fecha de solicitud de acceso: Veintisiete de enero de dos mil'} 

diecisiete, en la que requirió: 1) a cuánto asciende la deuda del Poder 

Judicial con el /SSTEY desde el alfo dos mil once al dos mil diecisiete, 

2) desde cuando se generó esa deuda, 3) el monto inicial de la deuda, 

4) /os pagos que han hecho para amortizar la deuda, 5) los intereses 

que se han generado con relación a la deuda y 6) el escaneo de los 

documentos comprobatorios de Ja deuda y de los pagos que se han 

realizado." 

Acto reclamado: Entrega de Ja información de manera incompleta. 

Fecha de interposición del recurso: Trece de febrero de dos mil 

diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públfca del Estado 

de Yucatán. 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Püblicos Coordinados 

y Descentralizados de carácter Estatal. 

Código de fa Administración Püblica de Yucatán. y 

El Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los 

Servidores Püblicos del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: Subdirector de Pensiones y Gestión 

Financiera del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadoras del 

Estado da Yucatán. 

Conducta: En fecha trece de febrero de dos mil diecisiete, al Instituto 

de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, puso 

a disposición del ciudadano a través de la Plataforma Nacional d~ 

Transparencia, vía Sistema INFOMEX, la información que a su juicio 

correspondía a la peticionada, dando contestación a la solicitud 

marcada con al nümero 00055717, el respecto el hoy recurrente en 
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misma techa interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, contra 

la entrega de información de manera incompleta, ya que afirmó no 

hebar recibido la información qua se ordenara poner a su disposición 

mediante respuesta de fecha trece de febrero de dos mil diecisiete. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del 

presenta medio de impugnación, en especif/CO, fas presentadas por el 

Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia, mediante 

oficio número ISS/DG/UT/0331'2017 de techa veinticuatro de febrero del 

ano en curso, a través del cual rindió sus alegatos, se advirtió que su 

intensión veroó en cesar los efectos del acto reclamado, pues ordenó 

mediante resolución de misma fecha, hacer del conocimiento del 

recurrente la respuesta qua omitiera adjuntar inicialmente mediante la 

diversa de fecha trece de febrero de dos mil diecisiete, en la cual pone 

a disposición del recurrente la información peticionada, manifestando 

que le fue imposible adjuntar dicha respuesta debido a un fallo técnico 

de la Plataforma Nacional de Transparencia; finalmente, hizo del 

conocimiento del ciudadano dicha respuesta mediante los estrados de 

la Unidad de Transparencia en fecha veinticuatro de febrero da dos mH 

diecisiete, en razón que el ciudadano no señaló medio diverso para 

elfo. 

Sin embargo, de la información que fa autoridad pusiera a disposición 

del ciudadano solamente se refirió a la correspondiente al periodo 

comprendido del primero de enero de dos mil quince al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis, omitiendo pronunciarse respecto al 

periodo fa/tente del alfo dos mil once al dos mil catorce, ya que el 

particular precisó en su solicitud de acceso que la información que 

desea obtener es la correspondiente del año dos mil once al dos mil 

diecisiete, por fo qua se concluye que el sujeto obligado no logró cesar 

los efectos del ato reclamado, esto es, Ja entrega de información de 

manera incompleta. 

Por todo lo expuesto, se revoca en el presente recurso de revisión 

/ 
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interpuesto por el ciudadano contra Ja entrega de información de . 

manera incompleta por parte del Sujeto Obligado, y se instruye al~ 
sujeto obligado, para ef9ctos que a través de fa Unidad de 

Transparencia, realice lo siguiente: Requiera a la Subdirección de 

Pensiones y Gestión Financiera, con el objeto que realice la 
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búsqueda exhsustivs de le información relativa a: 1) A cuánto asciende ~ 
Is deuda del Poder Judicial con el ISSTEY desde e/ afio dos mil once !} 
al dos mil catorce, 2) Desde cuándo se generó esa deuda, 3) El monto . 

inicial de la deuda, 4) Los pagos que han hecho para amorllzar la 

deuda, 5) Los intereses que se han generado con relación a Ja deuda y 

8) El escaneo de los documentos comprobatorios de fa deuda y de los 

pagos que se han realizado, o bien, declare su inexistencia (acorde al 

procedimiento que para tales efectos prevé la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la /nfonnación Pública); por su parte el Area 

competente antes citada, deberá poner a disposición del recurrente 

Ja información peticionada, o en su caso, declarar su inexistencia, 

acorde a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información Pública. Y finalmente, la Unidad de Transparencia, 

deberá notificar af partfcufarfa contestación correspondiente confonne 

a derecho, y env_iar al Pleno las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

presente determinación. 

Plazo para cumplir e infonnar lo ordenado: Diez dfss hábiles 

contados a partir da Ja notificación de la resolución que nos ocupa. " 

Al culminar la presentación del numeral "3" de los a~untos en cartera, en 

el uso de la voz, la Comisionada Presidenta con fundamento en los artfculos 4, 

inciso "i" y 29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo 

General del Instituto Estatal de Acceso a la lnfonnación Pública, sometió a 

votación el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado 

bajo el número de expediente 146/2017, siendo aprobado por unanimidad de 

votos de los Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la fnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán; 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo 

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 14612017, en los términos escritos con 

anterioridad. 



No habiendo asuntos generales a tratar en la presente sesión, la 

Comisionada Presidenta atendiendo a lo dispuesto en el articulo 4, inciso "d" 

de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal 

de Acceso a la lnfonnación Pública, siendo las catorce horas con cuarenta 

minutos clausuró fonnalmente la Sesión Ordinaria del Pleno de fecha 

dieciocho de abril de dos mil diecisiete, e instruye a la Coordinadora de Apoyo 

Plenario y Archivo Administrativo a la redacción del acta correspondiente, para 

su firma y debida constancia. 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
COMISIONADA PRESIDE 
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COMISIONADA 


